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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  y su augusta H erm ana la S erm a. Se

ñora Infanta D oña María Luisa F ern an da , continú an  en 

esta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE G RACIA Y  JUSTICIA.

Circular dirigida á los regentes de las audiencias.

La Regencia provisional del Re ino se ha entera
do d é  la consulta dirigida por el tribunal supremo 
de Justicia en vista de la exposición que acompaña 
de la audiencia de Cáceres, sobre lo que deberá ob 
servarse cuando los subdelególos de Rentas remiten 
en consulta las causas seguidas con arreglo á la ley 
penal, sentenciadas definitivamente sin que las par
tes hayan interpuesto apelación; y también de las 
consultas promovidas por las audiencias"de Sevilla 
y Pamplona sobre la propia materia, y dificultades 
que se han ofrecido en los procedimientos de causas 
de fraude y contrabando ; y en su vista la Regencia 
provisional, de acuerdo con el parecer de! tribunal 
supremo de Justicia, á fin d e q u e  esta se administre 
recta y uniformemente por todos los tribunales, con^- 
ciliando los principios de nuestra legislación com ún 
con las disposiciones especiales de la Hacienda pú
blica, se lia servido resolver:

1.° Que todo fallo definitivo en materias de con
trabando, fraude, falsificación, infidelidad y desfal
co de caudales públicos debe notificarse á las partes 
como está prevenido por las leyes comunes.

2.° Que sin hacer novedad por ahora en la legis
lación de Hacienda, y particularmente en la ley pe
nal de 3 de M ayo de 1830, donde se previene que jas 
causas de esa jurisdicción se consulten, ó admitan las. 
apelaciones cuando la condenación exceda de á¡9 rea
les vellón; debe, aun cuando no se haya interpuesto 
apelación en tales causas, apelable según ella, con 
sultarse á las audiencias, citando y emplazando álas 
partes por los subdelegados de Hacienda que cono-> 
cieron y fallaron la causa.

3 .°  Sin embargo, aquellos fallos definitivos que 
no son apelables según la legislación especial de Ha
cienda, deben consultarse á las audiencias en causas 
de fraude ó contrabando , desfalco ó falsificación, c o 
mo está prevenido por Real orden de 31 de D iciem 
bre de 1833, suspendiendo la ejecución del fallo 6 
sobreseimiento hasta la definitiva resolución de la 
audiencia.

4.° Si el interesado en la causa de fraude ó con 
trabando, cuyo fallo fuese apelable, no se presenta
se ante la audiencia por medio de procurador en el 
término legal, procederá esta con sujeción á lo orde
nado en el Real decreto de 4 de Noviem bre de Í838; 
y si el fallo no fuese apelable en dichas causas, se 
consultará com o queda indicado, pero sin necesidad 
de citar ni emplazar á las partes siempre que no se 
imponga una pena corporal mayor de seis meses de 
prisión, en cuyo caso debe hacerse la citación y em
plazamiento para que tenga cumplido efecto el artí
culo 12 del reglamento provisional de justicia.

á.° Y  por último, que los subdelegados de Rentas 
deben , com o los jueces de primera instancia , dar los 
correspondientes partes, noticias y estadosó listas de 
las causas a la audiencia territorial, para que pue
dan removerse los obstáculos que entorpezcan la ad
ministración de justicia , y en ningún caso se dem o
ren los procedimientos sin conocim iento de las au
diencias, del tribunal supremo de Justicia, y del G o 
bierno, que pueden activarlos en sus respectivos y 
determinados casos.

L o  que de orden de la Regencia provisional del* 
Reino com unico á-V. para su inteligencia , la del tri
bunal y efectos convenientes á su cumplimiento. Dios

V * rauchos años- M adrid  20 de Febrero de 
aro Gómez, : - > ■■■•* *0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Cuarta seccion.

Ilmo. S r . : En vista de las frecuentes interrupcio
nes que originan las crecidas del rio Tajo en el paso 
por la barca de Alm araz, y deseando evitar asi los 
graves inconvenientes y perjuicios que de esto se si
guen, com o la incomodidad y peligro que o fréce la  
travesía, se encargó á esa dirección en 23 de Enero 
último que en el término de un mes preparase los 
planos y pliegos de condiciones que hubiesen de ser
vir de base para sacar á pública subasta la reedifica
ción del arco arruinado, aprovechando lo demas que 
aun queda del puente que alli fue construido. De 
esperar es que la dirección , bien convencida de la 
importancia de este asunto, proceda en todo lo que á 
él se refiera con la celeridad que la Regencia desea; 
pero en. tanto que la obra se ejecuta, urge asegurar 
de la manera posible el paso de la correspondencia 
pública y la comunicación precisa entre ambas or i 
llas de un m odo independiente de las alternativas de 
las aguas. Y a  en 29 del mes anterior se, encargó á 
V." I. que adoptase al efecto las disposiciones con 
venientes1, y  aun se indicó el recurso de establecer 
una sirga para trasladar las b alijas en caso necesa
r i o ‘ de una parte á otra.

Pero por el escrito qué V. I. ha dirigido á este 
ministerio en 16 del corriente, se ha enterado la R e 
gencia de que el celador facultativo del distrito ju z 
ga este último m edio, si 110 irrealizable, al menos de 
difícil uso y de subido coste, y  .cree mas ventajoso 
el construir un barco pequeño de remos que sirva 
para el embarque y desembarque en la barca grande 
cpie en las crecidas no puede llegar á los atracaderos. 
Sábese sin embargo de un m odo indudable que en 
el invierno de Í822 á 182Áse estableció la sirga pa
ra facilitar el paso de las balijas , y  que se hizo en 
breve tiempo y con m uy poco  gasto; pero aun cuan
do este hecho no fuese suficiente para calificar dé 
posible lo que entonces lo 'fu e  sin gran trabajo, hay 
motivo para dudar de que el expediente que el ce
lador propone y  la dirección aprueba , asegure en to
do evento el pasó, que por la extraordinaria veloci
dad de las aguas en las avenidas, es dado que no 
se interrumpa, peligroso y  m uy aventurado, com o 
qué depende de. la precaria resistencia de una sola 
maroma que puede faltar, com o ahora cabalmente 
ha sucedido. P or  otra parte se ve , y no sin alguna. 
extrañeza, que para construir el barco que se p ro 
pone hay que comenzar por cortar las maderas ne
cesarias, venciendo ciertas dificultades, lo cual in 
duce á pensar que no se hallará aquel habilitado tan 
pronto corno es indispensable.

La Regencia en vista de tod o , y  ansiosa de dismi
nuir algún tanto los perjuicios que ahora se causan, 
ya que completamente no sea hacedero conseguirlo des
de luego, ha tenido á bien mandar que esa dirección 
nombre un ingeniero que proceda sin pérdida de 
tiempo á establecer sobre el arco arruinado un puen
te provisional de maromas únicamente para el tránsi
to de personas y caballerías, y que podrá ademas ser 
muy útil cuando se emprendan las obras, aprove
chando los materiales que aun existen en Alcántara 
sin uso alguno, del puente de igual naturaleza que en 
otro tiempo se estableció en el mismo par age, y adop
tando ademas todas las medidas convenientes, sin per
ju ic io  de asegurar del mejor m odo el paso de la 
barca , en la inteligencia de que los gastos deberán 
satisfacerse de los fondos generales de caminos, y de 
que el ingeniero habrá de marchar sin la menor de
mora á desempeñar su com isión. ,

De orden de la Regencia lo com unico á V . I. para 
su inteligencia y exacto cum plim iento, advirtiéndo
le que se hacen con esta fecha las prevenciones o p o r 
tunas al gefe político de Cáceres para que preste al 
ingeniero los auxilios necesarios. Dios guarde á V .  I. 
muchos años. Madrid 21 de Febrero de 184í.=:Ma- 
nuél Cortina.zzSr. encargado de la dirección general 
de Caminos y  Canales.

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien  confe- 
rir el gobierno político de las islas Canarias al "mariscal de

campo D. M iguel Araoz en reemplazo del teniente general 
D. M ariano Ricafort.

Resultado de las elecciones para Diputados y propuesta 
de Senadores en las provincias siguientes:

B A R C E L O N A .

Diputados.
D. José Roviralta*
D. Juan Llacayo.
D. José Ricart»
D. G regorio A lvares.
D. Domingo María Y ila .
D. M iguel M ayora.
D. Joaquín María López.
D. Pablo Palachs.
D. Jaime Badía.

Suplentes.
D. Francisco Subirá.
D. Antonio V idal.
D. Joaquín Jaumar.
D. Juan Vilaregut.

Lista triple para dos Senadores.
D. Joaquín Aleo risa.
D .J  osé M aluguer.
D. Ramón Macía Lleopart.
D. Mariano Borrell,
D. Benito Cuyas.
D. Antobio Ferre r.

* ¡ G E R O N A .

Diputados.
D. José Ramón de Camps y A vino.
D. Narciso Am etller y de Cabrera.
D. Pedro Surrá y R ull.
D. Francisco Castanys y Sola.

Suplente.
D. Rafael Degollada.

Propuesta de un Senador.
D . Ramón M acía L leopart.
D . José Ramón de Camps y  A vino.
D. Pedro M endez V igo .

Idem para otro sugeto a diferente renovación•
E) barón de Torre-A rias.
D. Antonio Jordá y  Santandreu.
D. Juan Aivarez M endizabal.

C IU D A D -R E A L .

Diputados•
D. Manuel M onedero.
D. José M aría N ocedal.
D. Juan Gerónimo Cevalíos.
D. Juan Antonio H idalgo.
D. Julián Zaldivar.
D. Sebastian del Peral.

Suplentes.
D. Francisco Fisac.
D. F élix  García.

Propuesta para un Senador•
D. Baldomero Espartero.
D, Félix  del V a líe .
D. José M aría Jaime.

H U E L V Á .

Diputados.
D. Joaquín Garrido.
D. Francisco de Paula A ivarez.
D. Manuel Cortina. ; ,

Suplente.
D. Angel Iznardi.



R E C T I F I C A C I O N .

P ara  el juzgado de primera instancia de Purcliena ha sido 
nom brado D. Fernando U garte , y no D. Francisco  , como 
p o r  una equivocación material se dijo en la Gacela del 20 
de l  corriente.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

B U E N O S - A I R E S .
Montevideo  4  de Noviembre.

P AR T E  OFICIAL.

Convención entre la Francia y  el Gobierno de Buenos-A ires, 
encargado de las relaciones exteriores de la Confederación 
argentina .

S. M. el R ey  de los franceses y  S. E .  el gobernador  y  capi
tán general de la provincia de B uenos-Aires  , encargado de las 
relaciones exteriores de la Confederación a rgen tina ,  con el fin 
de  a rreg la r  y  terminar las diferencias desgraciadamente sobre
venidas entre la  F ranc ia  y  dicho G o b ierno ,  han nombrado á 
este efecto por  sus plenipotenciarios ; á  saber: S. M . el R e y  de 
los franceses al Sr. Angel Rene A rm ando  de M ack au  , barón 
de  M ackau , gran oficial <Scc.; y  S. E. el gobernador y  capitán  , 
g e n e r a l , á S .  E . Ministro de Relaciones exteriores de dicho G o
b ie rn o , camarista D r .  D. Felipe A r a n a :  los cuales ,  después de 
baberse comunicado sus plenos poderes respec tivos ,  que  han 
encontrado en buena y  debida forma han  convenido en lo que 
sigue :

A rtícu lo  t? Son reconocidas po r  el Gobierno de B uenos- 
Aires las indemnizaciones debidas á los franceses que han expe
rimentado pérdidas ó sufrido perjuicios en la república  argen ti
na  , y  la cifra de estas indemnizaciones , que queda solo á d e 
term inar  , será reglada en el término de seis m eses, por  medio 
de seis árbitros nombrados de común a c u e rd o ,  y  tres po r  cada 
parte  entre los dos plenipotenciarios.

E n  caso de disentimiento , el reglamento de dichas indem ni
zaciones será deferido al arbitraje de una tercera  Potencia  que 
será designada por el Gobierno francés.

A r t .  2? E l  bloqueo de los puertos argentinos será levanta
do , y  la isla de M artin  García evacuada por las fuerzas france
sas á los ocho días que seguirán á la ratificación de la presente 
convención por el Gobierno de Buenos-Aires .

E l  material del armamento de dicha isla será restablecido 
ta l  como estaba el 10 de Octubre de ¡8 3 8 ,

Los dos buques de g u e rra  argentinos capturados duran te  e l  
b loqueo, ú  otros dos de la misma fuerza y  v a lo r , serán entrega
dos e n e i  mismo té rm ino ,  con su materia l  de armamento , á  dis
posición de dicho Gobierno.

A r t .  3? Si en el término de un raes á p a r t i r  d e  la  dicha 
ratif icac ión, los argentinos que lian sido proscritos de su 
pais natal en diversas épocas después del 1? de Diciembre de 
1828 , abandonaren todos ó una parte de entre ellos la  ac t i tud  
hostil en la que se encuentran actualmente contra el Gobierno de 
Buenos-Aires , encargado de las relaciones exteriores de la Con
federación argen tina ,  dicho G o b ie rn o . admitiendo desde hoy 
p a r a  ese caso la interposición amigable de la F r a n c ia ,  relati
vamente á las personas de estos individuos , ofrece acordar p e r 
miso para  volver al territorio de su p a t r i a ,  á todos aquellos 
cuya presencia en ese territorio no sea incompatible con el o r 
den y  seguridad p ú b l ica ,  de suerte que  las personas á quienes 
este permiso sea acordado no sean molestadas ni perseguidas 
por su conducta anterior.

E n  cuanto á los que se encuentran con las armas en la mano 
sobre el territorio de la Confederación argentina , no tendrá su 
efecto el presente artículo sino en favor de los que  las hayan 
depuesto en el término de ocho días á da tar  de la com unica
ción oficial de la presente convención que será hecha á.sus ge-  
fes por el intermedio de agentes franceses y  agentes a rgen ti
n o s , especialmente encargados de esta misión.

N o  son comprendidos en el presente artículo los generales 
y  ge fes de cu e rp o s , excepto los que por sus actos ulteriores se 
ha rán  dignos de la clemencia y  de la indulgencia del Gobierno 
de B uenos-Aires.

A r t .  4? Está entendido que el Gobierno de B uenos-A ires  
continuará considerando en estado de perfecta  y  absoluta inde
pendencia la república oriental del U ru g u ay  del modo que él 
la ha estipulado en la convención preliminar de p a z ,  co nc lu i
da el 27 de Agosto de- 1828 con el imperio del B ra s i l ,  sin 
perjuicio de sus derechos natura les ,  siempre que lo dem anda
ren la justic ia ,  el honor y  la seguridad de la Confederación ar
gentina.

A r t .  5? A u n q u e  los derechos y  ventajas de que gozan los 
extrangeros actualmente sobre el territorio de la Confederación 
argentina , en lo que concierne sus personas y  propiedades, sean 
comunes á los ciudadanos y  súbditos de todas y  de cada una 
de las naciones amigas y  neutrales , el Gobierno de S. M. el 
R e y  de los franceses y  el de la provincia de Buenos-Aires, 
encargado de las relaciones exteriores de la Confederación a r 
gentina , declaran que entre tanto, se concluye un tratado de 
comercio y  navegación entre la F ranc ia  y la Confederación a r 
gentina , los ciudadanos franceses en el territorio a rg e n t in o , y  
los ciudadanos argentinos en el territorio francés , serán consi
derados y  tratados én el uno y  en el otro te r r i to r io , en lo que 
concierne á sus personas y  p rop iedades ,  como lo son ó podrían 
serlo los súbditos ó ciudadanos de todas y  cá^a.una de las ;otras 
naciones, aun las mas favorecidas. r

A r t .  6?  ̂ A  pesar de lo que es estipulado en el artículo p re 
ceden te ,  si el Gobierno de la Confederación argentina acorda
se á los ciudadanos ó naturales de todos ó p a rte  de los E sta 
dos de la Am érica  del S u d , derechos especiales civiles ó po
líticos mas extendidos que aquellos de que gozan actualmente 
los súbditos de todas y  cada una de las naciones mas favoreci
d a s ,  estos derechos no podrán ser extendidos á los ciudadanos 
franceses establecidos en-el territorio  de la repúb lica  , ni ser re 
clamados p a ra  ellos.

A r t .  7 ? L a  presente convención será ratificada , y  las ratifi
caciones serán cambiadas en Paris en el término de ocho m e
ses , ó mas p ro n to , si puede hacerse , por el intermedio de un 
ministro plenipotenciario del Gobierno de la república que sera 
acreditado á este efecto cerca del Gobierno de S. M. el R ey  de 
los íranceses.

E u  testimonio de lo cual los plenipotenciarios respectivos la 
han firmado y  sellado con sus sellos.

Fecho á bordo-del bergantín  parlamentario francés la Bou-  
lonnaise el 29 de O c tubre  de 1840. =  F irm ado , barón  de 
M ackau .z iFe lipe  Arana.

Ratificación-
Nos J u a n  Manuel de R o sas ,  gobernador y  capitán general 

de la provincia  de Buenos A i r e s , encargado de las relaciones 
exteriores de las provincias de ]a Confederación argentina , h a 
biendo en cumplimiento de la ley hindamenlal de a 5  de Enero 
de 1825 dado cueuta de la precedente convención á la hono
rable junta  de representantes de esta provincia pa ra  su consen
timiento , y obtenido su pleno p od er  y  aprobación pa ra  ratifi
car  y  confirmar dicha convención ; por el presente acto la ra 
tificamos y  confirmamos en toda forma , prometiéndonos y  ob li
gándonos en nombre de dichas provincias confederadas del R io  
de la P lata , á que todas las estipulaciones hechas y  obligacio
nes contraídas en ellas , serán fiel é inviolablemente cumplidas. 
En  íé de lo cual firmamos de nuestra mano el presente in s tru 
mento de ratificación, haciéndolo refrendar por nuestro ministro 
secretario de Estado en el depart amento de Hacienda en los san
tos lugares de Rosas á 5 i  de O c tubre  del año de nuestro Señor 
de 184o*^=(Firmado.)3= Ju a n  M anuel de Rosas.zz(F irm ado.)rz 
M anuel Lisiarte.= :Es copia conforme y  auténtica. = B a r o n  de 
M ackau .

Corbeta Alcm ene  , delante de Buenos Aires i . ° d e  Noviem
bre de i 84o .= S r .  ministro : N o  pierdo un instante en tener  el 
honor de d in  g i r  á V .  E. una copia auténtica de la convención 
concluida para  la terminación de las dilerencias que subsistían 
entre la F ranc ia  y  el Gobierno de Buenos A ires ,  tan pronto 
como me ha sido hecha la  notificación, hoy inismo , de la r a t i 
ficación de que este acto h a  sido revestido por pa rte  de dicho 
Gobierno.

Y o  ruego á V .  E . que acepte las seguridades de mi alta 
consideracion.zrEl v ice-a lnnran te  ,  comandante en gefe de las 
fuerzas navales francesas empleadas en los mares de la A m é r i 
ca del Sud .zzBaron  de M ackau.

A  S. E. el Sr. ministro de relaciones exteriores de la  r e p ú 
blica  oriental de U ru g u a y  en Montevideo.

A r t ícu lo  de carta  del Salto , fecha 3 i  de O ctubre .  E l  
puerto  de I tap u a  se India cerrado en consecuencia de h a b er  fu~ 
llecido el dic tador F ranc ia  el dia 20 de Setiembre pa sad o ,  su-  
cediéudole en el mando una junta de cinco miembros. E l  ce r 
ramiento de dicho puerto es providencia de l a  m ism a junta .

E n  carta fecha 3 l  de O c tub re  escrita  en las H ig uer i tas  se 
dice lo s iguiente :

P o r  una familia l legada á las V a c as  de San p ic o la s  se sabe 
q u e  el general L a  valle ha obtenido un  nuevo triunfo «o,bre el 
general Espuela  (alias Pacheco) , y  que este t r a id o r ,  O ribe  y  
Mascarillas huyeron pa ra  Buenos Aires.

(E l Nacional de M onte?.)

E G I P T O .

Alejandría  12 de Enero.
P or  el barco de vapor el Gorgone que  sali<S de Ja fa  el 10 

de Enero  hemos recibido los siguientes de ta l les  acerca del es
tado en que se encontraban las cosas en S irm  antes de  b a b e r 
se sabido la terminación de la lucha.

En los ú lt im os dias de Diciembre se estaban organizando 
al Sur  de  B eiruto  todos los hombres que babian tomado las 
armas á consecuencia del levantam iento  genera l  , y  cuyo n ú 
mero ascendia ya  á i50 .

E l  27 de Diciembre los habitantes  de las montañas se 
apoderaron  de un convoy de v íveres  y forra jes  que Ib rah im - 
bajá bahía reunido á dos jornadas á su vue lta  de Palestina.

Ibrab im  abandono á Damasco el 29  de D ic iem bre ,  y á su 
salida desertaron 2$ caballos k u rd o s ,  asi como varios cuerpos 
de a r t i l le r ía  y de infantería regular .

E l 2 de Enero  Ibrabim a l rav tsó  E l -K e r s s rn e n  , y ocupo 
al E l - M e z e r i b ,  habiendo sido perseguido en su marcha por 
29 caballos ligeros bajo el mando del capitán de L o r ,  a y u 
dante del general Joekmus.

E l  e jérc ito  egipcio experim entó  de nuevo algunas p é rd i 
das por la deserción y el mal tiempo. El 3 y el á p e rm a n e 
ció en E l -M e ze r ib  con objeto de organ izar  sus tropas y t r a s 
portes. E m ir  Bechir con 79 infantes y 1,500 caballos le im 
pidió verificar su retirada por la P a le s t in a ,  como tenia pen
sado. T ebe r ia s  y los desfiladeros del Dsehenin se hallaban 
ocupados por los habitantes de Na piusa , mientras que el e jé r 
cito regu la r  o tom ano ,  compuesto de 28 ba ta l lo n es ,  guardaba 
toda la línea que  se extiende desde Saida basta el Carmelo, 
ocupando de paso á Jerusalen .

E l 5 ,  como tuviese Ibrabim interceptado el camino de 
Palestina , tomó la dirección del desierto. Dícese que  su e j é r 
cito sé encontraba reducido entonces á 159 hombres de infan
tería  , 59 caballos  y un parque de a r t i l le r ía  de unas 100 pie- 
z a s , y que tenia muchos enfermos. Sus almacenes de provis io
nes que se ha llaban en Mans á ocho jornadas  del desierto, co r
rían- peligro  de ser destruidos por los beduinos. U n cuerpo de 
caba lle r ía  egipcia que M ehem et-A H  había enviado para so
c o r r e r á  su hijo retrocedió hacia el Egipto  en cuanto supo que 
Ibrabim  se dirigía por la parte del desierto.

E l 9 de Enero  el ejército turco  ocupaba á A c r e ,  J e r u -  
salen , los desfiladeros de Dsehenin , Kam la y Ja fa .  Las t r o 
pas otomanas llegadas del Asia m enor por el T a u ro  y el E u 
frates  estaban en marcha hacia el S u r ,  parte  por Balbeck, y 
el resto siguiendo la costa por T r íp o l i  y B eiru to  hacia Acre. 
T a n  luego como la Siria quede to ta lm en te  desocupada por 
Jos egipcios Zeke ria -B ajá  tomará las medidas necesarias para 
ei acantonamiento de la* tropas U re a s  en el pais.

Idem  27.
Asi como lo anuncié por el O rienta l toda la escuadra tu r 

ca se ha hecho ya á la vela , habiendo salido también el a l
m iran te  W a l k e r  único que habia quedado eu al puerto. A 
su salida ha sido saludado por las baterías egipcias con 2 f 
cañonazos. En cuanto á la segunda condición impuesta á M e-  
h em et-A lí  está ya cum plida en p a r t e ,  pues que Ibrahim  ha
llegado á R am la  , habiéndosele enviado un vapor que le aguar
d a rá  en J a fa  y le couducirá á A le jan d r ía .  Ya indiqué á Y, 
que Solim an-Bajá  estaba en el Cairo.

No creyendo ya M e h e m e t-A l í  ser necesaria su presencia 
en A le ja n d r ía ,  va al Cairo á descansar de las penosas tareas 
p o r q u e  ha pasado en estos últimos t iem pos,  y solo aguarda 

|  para  em barcarse la l legada de su h i jo ,  quien residirá en es
t a ,  y tendrá  encargo de licenciar el ejército. A pesar de las 
te r r ib le s  pruebas  que ha sufrido el v i rey  , conserva excelen
te s a lu d ,  y casi todos los dias le vemos a trav esa r  la ciudad á 
caballo. Acompañará á S. A. en su viaje el antiguo capitan- 
b a já ,  quien va á fijar su residencia en el Cairo. Este perso
naje recib irá  del tesoro un sueldo anual de 3 millones de 
f rancos,  y ademas le ha regalado el bajá un gran palacio con 
29 obradas de t ierra .

S u id -e l-G arb i  , comandante general que fue de la G uar
dia nacional , ha muerto esta mañana del sentimiento que le 
causó su destitución.

La peste causa grandes  estragos en el a l to  y bajo Egipto: 
aquí no han pasado basta ahora de seis los casos diarios,  y 
ningún europeo ha sido atacado.

Los tres  regimientos de caballería  y el de ar t i l le r ía  que 
guarnecen esta plaza acaban de rec ib ir  o rden  para marchar 
al alto Egipto.

A hm et-A gá acaba de salir  para  el H e d jaz  con objeto de 
hacer reconocer la au to ridad  del Sultán .  Los ir re g u la re s  que 
el bajá tenia de guarn ic ión se re t i ra rán .

( Correspondencia tolonesa.)

T U R Q U I A .
Anunciábase en Constanlinopla que el ex -c ap i ta n  bajá Ah- 

m e t-Feuz i  se habia refugiado en el desierto .

Las  ú l t im as cartas  de Damasco anuncian que desde la eva
cuación de aquella  c iudad se ha formado á consecuencia de 
los desvelos y bajo la protección del vicecónsul francés un 
Gobierno provisional.  Esperábanse 10 á 120 turcos q ue  debiau 
l legar  el 5  ó el 6.

E l  ú l t im o  núm ero de la Gaceta oficial turca  del 3 de 
E nero  contiene el a r t ícu lo  siguiente :

Su señoría el an tiguo visir K o s re w -b a já  tenia muchas 
deudas. Como sus ac re ed o res ,  cuyo n úm ero  es considerable, 
se han d ir ig ido  en súplica á S. A . ,  el S u l t á n ,  tomando en 
consideración que es justo y eq u i ta t ivo  p ro cu ra r  á los acree
dores su d in e ro ,  ha hecho reco rd ar  á K o srew -b a já  la necesi
d ad  de pagar sus deudas. K osrew  se manifestó dispuesto á 
c u b r i r  estos atrasos con una parte  de sus bienes muebles é 
inm u ebles ,  y ha expresado el deseo de que  una persona au
torizada por S. A. a r re g le  este asunto. Hásele confiado la mi
sión al an tiguo d iree to r  de los gastos públicos Saleh-bey , y  
a i  inspector de los establecimientos A ss i f -b e y ,  habiendo 
ab ierto  ya los comisionados en la casa de K o srew  situada cer
ca de la puerta  de los jard ines  la venta de sus muebles en fa
vor de los acreedores que están allí  reunidos. Por este acto 
de justic ia  del G ran  S e ñ o r ,  K osrew  se ve l ibre  de sus deu
d a s ,  y sus acreedores serán pagados,  beneficio por el cual 
manifiestan un vivo y sincero reconocimiento acompañado 
de bendiciones.

A L E M A N I A -
La misión del genera l  austr íaco de Hess en Berlin llama 

la atención de la prensa alemana. Todos  sus órganos preten
den que está encargado de ponerse de acuerdo  con la Prusia 
acerca de la diseminación del ejército federal en ciertos casos 
definidos; sobre la necesidad de da r  el m ayor ensanche posi
ble á la fortaleza federa l de G e rm ersh e im ; de e le v a r  fortifi
caciones en Stein sobre la o r i l la  derecha del K h in ,  y de cons
t ru i r  de piedra todos.los fuertes  situados sobre la misma ori- 
r i l l a ;  de deb a t i r  con la D ie ta ,  y de en tenderse cou ella para 
los gastos necesarios,  y á los que ya ha declarado  el Austria 
hallarse pronta  á suscribir .

La Gaceta de Colonia pre tende que el silencio guardado 
p or  la Reina de In g la te r ra  en su d iscu rso ,  la l legada del ge
neral de Hess á B e r l in ,  la continuación de los armamentos, 
p rueban que no habiendo podido todavía ponerse de acuerdo 
la Franc ia  con las Potencias signatarias  del t r a tad o  de, 15 de 
J u l i o ,  estas se colocan en la espec ta t iva .

Se lee en el D iario aleman de F ran cfo rt  bajo la rúb r i 
ca de Berlin G de F e b re ro :

A y er  han llegado dos correos austríacos. Asi es que corno  
la voz de que nuevos incidentes en O rien te  habían dado lu
gar  á negociaciones entre las Potencias,  corno ya  se habia es
crito desde Londres. Nótase con efecto g ran  ac t iv idad  en |a 
em bajada de In g ta te r ra .  Se dice que las Potencias no están de 
acuerdo.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  11 de Febrero .

Los periódicos de Londres  no hablan  de otra cosa que de. 
la ceremonia del bautismo de la Princesa R ea l  , que  ha reci
bido de sus augustos padrinos los nom bres de V ic to r ia ,  Ade
la ida M ar ía  Luisa. La víspera de esta ce re m o n ia ,  que  ba re
unido eu derredor de la recien nacida lodo lo que Lóndrei



encierra de mas dis t inguido bajo todos aspectos,  l l ev ado  el 
Pr íncipe Al be r t o  de  su f u r o r  por  pa t inar  estuvo á pique de 
ahogarse.

La Reina , q ue  tendió una mano para socorrer  á su m a r i 
d o , ba manifestado en esta ci rcunstancia una serenidad y  fir
meza que ha exci tado la admiración de J o h n  Bul l .  El  b a n 
quete que  se siguió al baut ismo ha sido de una magnificencia 
ve rda der ament e  Real .

Las mesas,  el servicio y  los convi dados ,  todo r e s p l an d e-  
eia de  oro y  pedrer ía .  U n  enorme pastel l lamó la atención 
general  , y  un gr up o  simbólico de confi tura ha merecido la 
aprobación de todos los concurrentes.  Repr es en t aba  á la Gr an  
Bretaña en el carro de Né pt uno  , teniendo en sus brazos á V i c 
toria A d el a i da  M a r í a  Luisa.

F R A N C I A .
P a rís  13 de Febrero .

Fondos públicos . Cinco por  1 0 0 ,  112-30.
Cuat ro i d . , 99.
T r e s  y  medio id . ,  76 - 35 .
Acciones de! banco , 3230.
E s p a ñ a :  deuda a c t i v a ,  24^.
Pa s iv a ,  Gy.

Se lee en el Globo :
Sabemos que a consecuencia de una or den  expresa  de la 

Reina y del  pr íncipe Al be r t o  se supr imi rá  en la ceremonia 
del bautizo Rea l  todo lo que no se refiera es t r i ct ament e á la 
parte religiosa de la misma. P o r  lo tanto será una injust icia 
cr eer  que se manifestará un esplendor  ex t r aor di nar i o  en lo 
ex t er ior  y en las fiestas y  regocijos que t endrán l uga r  d u r a n 
te la noche. Los arzobispos de C a nl or b er y  y de Yo rk  , q ue  
oficiarán con los obispos de L ondr es  y  de No rw ich  , comerán 
en palacio.  El R ey  de los be l gas ,  la Reina viuda y la d u 
quesa de K e n t  tendrán en sus brazos al infante Real  sobre 
la pila del bautismo.  Todos  los ministros y un gr an  númer o 
de  personajes de distinción asistirán á la ceremonia.  D u ra n t e  
la permanencia del R e y de los belgas se ce lebr ar á  una serie de 
fiestas,  asi en honor del bautizo como en ce le br i da d  de la 
presencia de S. M.  belga.

Leemos en el Journa l du H avre  del  12 de F e b r e r o :
A la sal ida de Londres  de varios pasajeros que han l legado 

esta m a ñ an a  al H a v r e ,  se hablaba en la Cité de la orden d a 
da á la escuadra inglesa de es tar  pront a á a p a r e j a r  para c u a l 
qui er  acontecimiento.  Esta medida la ha p r o d u c i d o ,  según se 
di ce ,  la necesidad en que  puede hal larse  la I ngl ate r ra  de i n 
t e rv e ni r  pronta y enérgicamente en los sucesos i  los cuales la 
posible condenación de M r .  Leod puede d a r  lugar.

La  Gazette de B righ ton  dice en efecto qu e  varios buques  
están aguar dando órdenes en Po r s l mo ut h ;  y el M orning -H c-  
ra ld  expresa su opinión dicieudo q ue  el asunto de Mr .  Le od  
presenta un carác ter  mu y gr ave  y presenta dificultades , las 
cuales  no se a l lanarán sino por medio de  Us  armas.  (Comm.)

Va r i os  periódicos han habl ado en diferentes  ocasiones de 
las vivas sol ici tudes hechas cerca del Ga bi ne t e  por  par te  del 
Gobi er no inglés para conseguir  la i nmediata  ratificación del 
t ra tado de comercio que  de tres años á esta par te  es el  obj e
to de act ivas negociaciones.

Podemos  af i rmar  con toda certeza que dichos periódicos 
Lan ant ic ipado un hecho sin fundamento.  No se ha dado p a 
so alguno , y todo induce á creer  que en algún t iempo no 
vol ver á  á hablarse de  este t ratado.  ('M oniteur parisiené)

Se lee lo que sigue en una  ca r t a  de F r an c fo r t - s u r - I e - Me i n  
con fecha 8 del corr iente.

L a  comisión mi l i tar  federal  t r aba j a sin descanso en c o m 
p l e ta r  los cont ingentes con que deben co nt r i bu i r  los Estados 
federat ivos.  La casa de Rothschi ld se p r epa ra  á hacer g r a n 
des adelantos á la Confederación.  Se a gua rda  para el fin de 
esta semana al coronel  prusiano de Ra do wi t z  procedente de 
Berl in.

E l  M ercurio de Suevia  dice por  su p a r t e ,  refiriéndose á 
una correspondencia de las ori l las del  D a n u b i o ,  que  el G a 
binete aust r íaco en su nombre y el d e s ú s  al iados ha di r i gi do 
una nota al Gabi nete  francés,  dando formales  quejas  acerca 
de los armament os  de la F r a n c i a ,  y la intención que t iene 
esta Potencia de fortificar a Paris.  Se a guar da  con impacien
cia en Viena la respuesta del  Ga bi ne t e  de las T u l i e r í a s  á 
esta nota.  ( Comm . )

Se lee en la G azette de Lausanne  del  9 de F e b r e r o  :
Se habla mucho hoy de una nota de la corte de Au s t r i a ,  

que se supone haber  sido en t regada  al Director io por el conde 
de Bomhelles.  So dice que al protestar  por  esta nota contra 
las medidas  adoptadas  en Argovi a , el Gabinete  imperial  se 
expresa con una fuerza y una precisión muy e x t r a ña  á sus 
hábitos di plomát icos,  te r mi nando con esta frase no t a b l e :

" L a  Confederación tomará sin duda medidas  bastante efi
caces para  a l e ja r  los desastres q ue  amenazan á la Suiza.”

( Idem .)

MADRID 2 1  DE FEBRERO.

Discursos políticos sobre la legislación y  la  h istoria  del an
tiguo reino de A ragón  por D. J a v ie r  de Quinto. =  D is
curso prim ero. =  D el derecho de suceder las hembras á la corona de A ra g ó n .

Basta echar una ojeada sobre nuestra historia, comparán- 
0 a con la de las otras monarquías de Eu ropa , para conven

cernos de una verdad tan importante como gloriosa para no

s o t r o s , á s aber ;  que  E sp aña  se colocó en la edad media á la 
va ngua rdi a  de la l ibertad e u r o p e a ,  d e ja ndo  muy atrás los 
países que ahora la exceden en civil ización v cul tura .  Los ex-  
t r a n g e r o s , tan dispuestos siempre á cercenar  nuestras glorias,  
no pueden disputarnos  esta;  y al ver  al estado llano tomar  
asiento en las Cortes españolas mucho antes de dar  en I n g l a 
te r r a  y en Fr anc ia  las menores señales de v i d a ,  preciso les 
es confesar  que  el pr imer  paso dado para la emancipación 
polít ica del que ahora se l lama pueblo , á la España se debe.  
Y si esto es glorioso para una nación tau mal conocida y tan 
vi l ipendiada por  esos mismos e x t r a n ge ro s ,  ¿cuánto no debe 
serlo en pa rt icul ar  para aquel pais de vener anda memoria,  
cu ya  legislación y costumbres le pusieron en el caso de des
em pe ña r  el p r imer  papel político ent re  todas las provincias 
de E s p a ñ a ?  Pues ese pais es Ar ag ó n;  y Aragón es el objeto 
de las i mportantes  tareas que en sus discursos se propone de s
em pe ña r  el Sr.  Quinto.

A 11 i se vió establecido del modo mas original  y a dmi ra bl e  
el mútuo pacto que liga á los Monarcas  y á los pueblos:  al l í  
quedar on garant idas  la propiedad y la segur idad individual  
como no lo han estado jamas en ningún pais del uni ver so :  alli  
la soberanía nacional  fue un d o g m a , no solo admit ido en t eo 
r ía ,  sino ejercido también de la manera  mas augusta y so
lemne:  all i  f ue ,  por ú l t i m o ,  donde se vió resuelto el p r ob l e
ma que tan t e r r ib l ement e  agita ahora á los pueblos;  el e qui 
l ibrio ent re la l iber tad y el poder.  ¿ D ó n d e  ha l l ar  pues un 
asunto mas digno de una pluma patriót ica , y con especial i 
d a d  en la época p res en t e?  Recor rer  una por una las pr inci 
pales cuestiones de Ja legislación polít ica de aquel  ant iguo 
reino;  presentar  bajo su verdader o punto de vista la a t rev i da  
y ad mi ra bl e  organización de sus inst i tuciones;  e xami na r  con 
detención,  con discernimiento y con lógica los principales 
acontecimientos de su historia;  encaminar  por  úl t imo todas 
estas invest igaciones al laudable y hermoso fin de av ivar  nues
t ra fe pol í t ica,  tan combat ida por desgracia , y sin la cual  no 
es posible concebir  la existencia de las naciones;  proyecto es, 
repet imos,  que honra sobremanera al patriot ismo del Di p ut a 
do ar agonés ,  y  por  el cual no podemos menos de fel ici tar le 
en nombre  de la l i b e r t a d ,  de la l i teratura  y de la historia.

El  pr i mero de sus discursos versa sobre el derecho de s u 
cesión á la corona de Ar ag ón;  y en él refuta el Sr.  Quinto 
la opinión recientemente emit ida por un escri tor  c on t emp or á
neo que se ha avanzado á negar  á las hembras  el mencionado 
derecho.  U n a  y otra vez hemos leído este importante  t r a b a 
j o ,  y una y otra vez hemos admi rado su desempeño.  Los vas 
tísimos y profundos conocimientos que en él despl iega el S e 
ñor  Q u i n t o ;  la i mparci al idad y sensatez q ue  le s irven de 
guia ; la inflexible lógica con que pr oce de ;  las filosóficas con
sideraciones á que  de t iempo en t iempo se e l e v a ;  el t ino con 
que ha sabido reuni r  y a provechar  los inconexos mater iales  
que le ofrecía esparcidos la historia , y el cr i ter io que bri l la 
en la expl icacion .de los hechos que podían of recer  a lguna d u 
da , ó ser tergiversados por  una mente menos i mbuida  en las 
costumbres y legislación del pais,  todo anuncia que Aragón 
ha encont rado en el Sr .  Qui nt o el escri tor  que  le f a l t a b a ,  el 
escri tor  capaz de dar  cima á un t rabajo que estaba por hacer  
todavía ; todo asegura y pr omet e el éxi to mas satisfactorio á 
sus ul te r i ores  discursos. ¿ Le  alentaremos nosotros á l l ev ar  
adelante  su e mp re s a?  Esto seria suponer le  capaz de a bando -  
n a r l a , y no queremos hacer le esta injur ia.  El  que  con tales 
fuerzas se lanza á la arena , no es posible que  lo haga con 
animo de d e f r a u d a r  las justas  esperanzas q ue  en su pr i mer  
discurso nos hace co nceb i r ;  pero eso no obs t an te , nos p e r m i 
tirá r ecordar le  que desde el momento en que lo ha dado á 
l u z ,  ha cont ra í do con el p ú b l i c o  una deuda sagrada , cuya 
satisfacción no debe di la tar .  Y si su compromiso era g r av e  
por  esa sola c i rcuns t anci a ,  ¿ c u á n t o  ma yor  no lo es ,  a t e n di 
do su ingreso en la academia de la h is tor ia ,  me rc ed á ese 
mismo trabajo. . .?

No concluiremos este ar t í cu l o sin hacer  una  observación 
importante.  El  discurso de que acabamos de hablar  no es reco
mendable tan solo bajo su aspecto histórico y pol í t ico;  lo es 
t a m b i é n ,  y en grado e m i n e n t e ,  por su incontestable méri to 
l i terario.  La  prenda del  l enguaj e  que tan en vano buscamos 
en la mayor  par te  de las publ icaciones que cont inuamente s a
len á luz ,  br i l la  de tal manera en las hermosas páginas del  
Sr.  Qu i n t o ,  que  es imposible leerlas sin recordar  los m e j o 
res t iempos del habla castel lana.  M u ch o  sentimos que los es
t rechos l ímites de un ar t ícul o periodíst ico no nos permi tan 
pr oba r  nuestra aserción con repet idos y variados ejemplos:  
sin e m b a r g o ,  pará formar  una idea de la robusta y e l o c u e n 
te prosa que caracter iza al escr i to,  bastará copiar ios s iguien
tes trozos pertenecientes á la int roducción.
 " A d v i é r t e s e  t iempo hace en t re  nosotros m uy  gr ande
afan y empeño por ofuscar y des t ru i r  los recuerdos  históri
cos que en el corazón de muchos pueblos viven puros  t o d a 
v í a ,  y como rodeados de una veneración pr ofunda y  rel igio
sa. La t r i buna p a r l a m en t a r i a ,  no menos que la i mpr en t a p e
r iódica , han acogido recientemente «el clamoreo que con s e 
mejante  propósito se l evanta ;  y escritos y t rabajos mas p r o 
lijos se anuncian cada dia cou igual  objeto por aigunos hom
bres de letras.

«No señalaremos nosotros con el hierro de la reprobación 
una creencia pol í t ica ,  cu al qu i era  que  ella sea , si de buena 
f e,  como suponemos,  se profesa:  lamentámonos sin embar go  
de que para sostener los errores  y  ext ravíos  de la época que 
alcanzamos , período pasajero de lucha y transacciones , se 
evoquen otras e d a d e s , desfiguradas muchas veces por las v i 
cisi tudes de los t iempos,  y mal  comprendidas  no pocas por  
nuestra propi a ignorancia ,  ya que no por consecuencia de la 
distracción perenne y fatigosa en que nuevas necesidades nos 
mant ienen.

«Lejos está de nuestro ánimo el j uz g ar  ni p e n e t r a r  si
quiera  en el sagrado de las agenas intenciones;  mas es t r iste 
y doloroso considerar  el t érmino polít ico á que por tales me
dios , na t ura l ment e d i scur r iendo,  parece que se t rata de con
ducirnos.  Las tradiciones popul ares  han formado siempre una 
p a r t e ,  y parte muy principal  , de  la educación polít ica de 
las naciones:  el sentimiento de su propia dignidad y fuerza;  
el ca rácter  dist int ivo de esta ó de esotra comarca;  el entusias
mo en s u m a ,  esa inspiración e l evada  que ha hecho acomet er  
y s uper ar  tantas veces á a lgunas  sociedades empresas  gigan
tescas , que la imaginación uvas a t r ev ida  hubiera cont empl ado 
de antemano como negadas por  el dest ino á la posibi l idad h u 
m a n a ,  son otras tantas cosas en grau manera  debidas á la c o n
fianza que descansaba en generosas tradiciones. Pretender bor

rar  del mun do semejantes creencias es rebelarse contra la 
obra de los s iglos,  sel bada y protegida por la mano de la 
Providencia  ; es q ue r e r  sust i tui r  f ríamente el ateísmo pol í t i 
co á la fe viva y ardiente  de los pueblos.”

" N o  eran estos por cier to los sentimientos de los a n 
t iguos estadistas : recórranse sus anales , ábranse sus l i 
bros ,  recuérdense sus arengas ;  [cuánta  veneración y c uán
ta estima á todo lo que hubiera  cont r i bui do bajo c u a l 
qu i e r  aspecto á la grandeza y glor ia de sus abuelos!.. . .  Mag~ 
riu/n est eadem habere monumento, m a jo ru m , ¿isdem u ti  
sacris , sepulcro habere communia , e x c l ama ba  Cicerón en 
una de las mas hermosas páginas de su i nmorta l  t ra t ado de 
los oficios. Los monumentos de la a n t i g ü e d a d ,  sus legados 
y rel iquias er an  considerados por aquel  vir tuoso no menos 
que i lus t rado patr ic io,  como inseparables , en el aprecio y el 
respeto popul ar  , de las cosas sagradas y religiosas de la r e 
públ ica romana.  Res er vado estaba sin duda á este r aquí t ico 
periodo de la regeneración española el escarnecer las pasadas 
e d ad e s ,  y contener  al propio t iempo,  hasta cou e n oj o ,  la 
l legada del  porveni r  br i l lant e bácia donde las sociedades m o 
dernas  con esperanzas tan justas se encaminan.”

¿ Q u i é n  al ver la severa elegancia de esa dicción no r e 
conoce en el la el estilo propio de esta clase de escritos? ¿Q iiéu 
al  leer el resto de sus páginas no se considerará hasta cierto 
punto vengado dc^ esc? lujo pampanoso y de pura hojarasca,  
de esa incorrección y desal iño , de esa galo manía en suma 
que con tanta mengua y dolor  se observan en otras p ub l i ca 
ciones? Pureza  y propiedad en el l e ngua j e ;  solidez y filonofii 
en los pensamientos;  nervio y energía en el est i lo;  magostad
y r i tmo en la construcción de los períodos   tales son las
dotes que creemos reconocer en este di scurso ,  y que al paso 
que le colocan ent re  las obras que  merecen l lamar  la a t e n 
ción por  su importancia histórica y pol í t ica ,  hacen que se le 
considere igual ment e como una ve rda der a  producción l i tera
ria. M I G U E L  A G U S T I N  P R I N C I P E .

MEMORIA
SOBRE LAS AGU A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S  D E L  MOLAR.

Sulfid o  hrídrico-salino su lfa ta d a s : por el doctor D. M a ría 
no José González y  C respo , médico~director por S . M . 
de los baños minerales de Trillo  £fc.

S E G U N D A  P A R T E .

P ropiedades fís ica s  y  análisis quím ica de estas aguas.
E l  agua minero-medicinal  del  M o l a r  brota  de abajo a r 

r iba sin despedi r  apenas b ur b uj as  aer i formes:  el nacimiento 
está inmediato á la fuente del  T o r o :  al acercarse al : ilio en 
que esta se hal la se siente al momento el olor  á gas h i d r ó g e 
no s u l f u r a do :  el agua corre por el s ur t i dor  sin ser i n t e r r u m 
pida su curso por ampol las  gaseosas,  lo que  prueba ‘que es 
poco considerable la cant idad de sustancias voláti les que co n 
t iene : es en ex t remo clara  y diáfana : puesta en un vaso de 
cristal  y  mi rada  al t ravés de los rayos del sol no se nota
la menor  par t ícula  que  al te re  su t rasparenc i a;  sojo se o b 
servan algunos átomos ó globul i l los  aéreos que despr endién
dose del  fondo de la vas i ja ,  suben á la par te  super ior  del  
l íquido y  desaparecen en su superficie:  el olor  del agua es 
á huevos p o d r i d o s ,  p.°ro no muy f u er t e ,  aunque aseguran 
que en el estío es mas intenso:  el sabor ul t iempo de be
ber í a es poco percept ible  , mas separado el vaso de la boca 
se nota un gusto desagradable parecido al de ios eruplos  
que se a r r oj an  cuando se comen ó indigestan los huevos d u 
ros , y  después que se disipa esta sensación queda en el p a 
l adar  otra como s a l a d a ,  muy de sag ra dab le ,  que suele causar  
náuseas:  agi tada el agua en una botel la á medio l l enar  f o r 
ma alguna espuma , y  en este caso el olor  fétido es muy m a r 
cado : expuesta  por dos ó tres horas á la acción de la a t mós
fera pierde casi todo su o l o r ,  se al tera  su diafanidad y c u a n 
do han pasado diez ó doce horas se percibe un polvo ó s ed i 
mento muy suti l  de color b l anquecino:  este mismo fenómeno,  
pero mucho mas m a rc a do ,  se observa después de hervida el  
a g ua ,  en cuyo caso a u nque  cont inúa c l a r a ,  se hace sensible 
la d i fer encia ,  no solo por ser mucho menos t rasparente  y mas 
notable  el s edimento,  sino por una leve t inta dorada que  
aparece en e l l a :  tanto después de hervida como recien cogi 
da de la fuente disuelve bien eí j a b ó n ,  y si á esta disolución 
se echa agua de pozo,  al momento se a l t e r a ,  c o r t a ,  y de jada  
en q u i e t u d ,  se forman unos hermosos grumos  muy parecidos 
á los copos de n i e v e , que ocupan la par te  super i or  del  l í 
quido.

E l  agua mineral  se cal ienta y  enfr ia  b r eve ment e ( 1 ) ,  en
rojece la p l a ta ,  y este color  pasado algún t iempo se convi er 
te en rojo oscuro que después ennegrece.  El  a reómet ro de 
Baume manifestó ser algo mas l igera en el acto de nacer  que 
el agua des t i l ada;  pero volat i l izados los gases por la acción 
del ambiente  se hace mas pesada. El t er mómet r o de .Deluc,  
var iando el templ e atmosférico de 5 o á 16° ,  señaló 12° por  
la mañana del dia 9 de M ar zo  de 1826 y por la mañana y  
t arde  del 1 0 ,  y solamente hubo un aumento de 2 o en la ob
servación de las 12 del dia , hora en que la fuente es taba 
bañada de sol. Al gunos  médicos oan dado al agua la t e m p e 
r at ur a de 15°, y es pr obabl e que asi sea en el es t ío ,  lo q ue  
yo no he podido a ve r i gua r  porque mi estancia en la fuente 
fue á principio de la pr imavera.  De ios ensayos q u e  hizo so
bre esta mater ia,  por  diversos años, el di r ec t or  M enc her o ,  en 
los meses de J u m o  , J u l i o ,  Agosto y S e t i e m b r e ,  resul tó que  
var i ando el temple del ai re de Í 2 °  á 15° ,  era el del  agua 
constantemente de 15° en el pilón de la f u e n t e ,  de 14° en 
el c a ñ o,  y de 13° en el arca e n-que  nace el mauant ial  ; d e 
biendo creerse ser estos úl t imos los grados  de calor  q ue  en 
tod<is las estaciones tiene el  l íquido mi ne ra l  al  sal i r  de la 
t ie r ra .

E l  caudal  del agua era de t res  cu ar t i l los  por  m i n u t o ,  ó 
4320 en cada d í a ;  pero parece q u e  se aument a y disminuye,

(1) " A q u a ,  q u a e  cito calefiut ,  et  ci to r e f r i ger et ur  levis- 
siraa.”  Hi pp .



pues en tiempo de! director Bermudcz daba cinco cuartillos 
por TnifVHto, y  el director interino Paluda afirma que en e! 
verano de 1825, año extremadamente seco ,  daba solo ctiar 
tillo y 'Gicdto : osle medico opina con razón que semejante 
fenómeno no es ‘debido á que varíe la cautidad de agua que 
arroja d  manantial en distintas circunstancias , sino á que se 
escapa ó  filtra el líouido. El agua mineral de la fuente del 
T oro  es buena para la vegetación, puede servir también 
para bebida 'ordinaria cuando ha perdido el olor por la e x 
halación del gas ácido hidro-sulfdrico ; es al tacto muy sua
ve , y en las paredes del recipiente ó pilón donde cae se for
ma ufta costra blanquecina , resbaladiza y untuosa, la que ar 
raneada y seca toma un color negro , despide un olor seme 
jante al que queda después de quemar pólvora , cuyo pro 
ducto es un compuesto de una sal calcica y azufre.

Hasta el d ia , á excepción de la análisis cualitativa y cuan 
títativa, contenida en la primera edición de esta memoria, 
solo se ha publicado e l  resumen analítico de D. Tomas Ber 
mudez, primer medico nombrado por el Gobierno para la di 
rece on de las aguas del Molar por los años de 1817. Resulti» 
de este rtsúmen, que sin tomarse la molestia de citar a su au 
tor ,  han trasladado los editores del mayor número de las obras 
dadas á luz hasta el d ia , cou compendios acerca de las aguas 
minerales de España , que 25 libras de las de la fuente del 
T o r o , contienen los cuerpos volátiles y fijos combiuados en 
los términos que se expresan á continuación;

Cuerpos volátiles. Pulgadas
cúbicas.

Hid rógeno sulfurado.....................................................   175
Aire atmosférico.................................................................... 006

Primer total.................... 181

Corresponden á cada libra de agua............. 7-+-£

Cuerpos fijos Granos.

Azufre que se precipita al desprenderse y descom
ponerse parte del gas ácido hidro-sulfúrico por
la acción de la atmósfera ó del calor ...................  21

Sulfato de magnesia............................................................  22
Sulfato de cal................................................ ................ 25
Carbonato calizo................................................ ................... 03
Carbonato de magnesia.......................................................  02
Muriato de sosa...................................................................  03
Muriato de magnesia.. .....................................................  04

78

Corresponden á cada libra de agua  3 - + ~

Segun el anterior resúmen las sustancias elementales que
entran en la formación de los cuerpos mineraiizadores del ,
agua del Molar son:

f  Hid rógeno.
V o l á t i l e s . . . , ........................ S Oxígeno.

^Azoe.

! Azufre.
Magnesio.

C l om.
Sodio.
Calcio.
Carbono.

Estas sustancias están disueltas en el agua mineral bajo 
las formas ó combinaciones siguientes:

Hidrógeno sulfurado...........{  Azufre*” 0*

Aire atmosférico * {  Azoe6” 0*

f  Oxigeno,
Sulfato de magnesia..........s Azufre.

^Magnesia.
f  Oxigeno.

Sulfato de cal...................... S Azufre.
I-Calcio.
^Oxígeno.

Carbonato calizo..................s Carbono.
I Cal ció.
(Oxigeno.

Carbonato de magnesia. . Carbono.
f Magnesio.
(Hidrógeno.

Muriato de sosa.. . . . . . . . s ? 0/ 0,lUxigeno.
V Sodio.
(Hidrógeno.

Muriato de magnesia......... \ £ ío,ro’¿Oxigeno.
v Magnesio.

Prevenido con la idea de que estos cuerpos simples y com
puestos eran los mineraiizadores del agua del Molar, trate 
de confirmar al pie del niauantial por medio de los reactivos 
la certeza de este hecho, y los ensayos me manifestaron que 
ni uno solo de los enunciados nueve principios elementales, 
tres volátiles y seis fijos faltaba en el agua mineral: esto no 
obstante al ejecutar en Madrid la análisis cuantitativa, no 
resultaron combinados en los mismos términos , pues como se 
verá en el curso de este escrito no hallé el carbonato é hi- 
dro-ciorato de magnesia, sales neutras mencionadas por el di
rector Bermudez.

Las propiedades del agua del Molar de tener el olor y sa
bor á huevos podridos, de enrojecer primero, y en seguida 
ennegrecer la plata, y de servir para la vejetacion , y aun 
para la bebida ordinaria, demuestran por una parte la exis
tencia del gas ácido hidrosulfúrico , y por otra la del aire at
mosférico, y por consiguiente la del hidrógeno y azufre, o x í 
geno y ázoe, factores de aquellos compuestos. Comprobaron 
también la realidad de la anterior proposición los procedi
mientos siguientes: Evaporada una determinada cantidad del 
agua mineral , y recogidos los gases con las debidas precaucio
nes en una campana , despedían el olor á huevos podridos: 
en contacto dichos gases con una disolución de una sal de 
plomo perdieron como tres cuartas partes de su volumen, y 
también el olor fétido, resultando un precipitado negro (sul

furo de plomo). El Tesíduo gaseoso que quedó del anterior 
en ayo enturbió ligeramente el agua d e c a í  (carbonato calci
c o ) ;  pero apenas sufrió diminución sensible: puesto el fósío-  
ro en la atmósfera del resto de los gases desprendidos del agua, 
ardió hasta consumir dos terceras partes de su volumen ( o x i 
geno), quedando aislada una sustancia volátil que no servia 
para la combustión (ázoe). Es indudable, según el resultado 
de las anteriores operaciones , que ios finidos desprendidos 
dei agua mineral eran una mezcla de los gases snlfido-hidrico, 
oxígeno, ázoe y árido carbónico^ y que dividido el volumen 
le esta mezcla en cien partes contienen aproximadamente :

Partes.

De hidrógeno sulfurado.  ...........................  7o
De oxígeno.......................................................... 15
De ázoe.................................................................  9

De ácido carbónico una mínima cantidad.

T ota l  ................   99

Una disolución calcica, puesta en contacto con agua mi
neral recien cogida de la ¡uente , la alteró, pasado algún 
tiempo, enturbiándola y deponiéndose un poso blanco, p ro 
ducto de la combinación del óxido de calcio con el ácido car
bónico que servia de intermedio para tener en disolución el 
carbonato de ca l;  sal que precipitó igualmente, porque de 
soluble se hizo insoluble por la sustracción del ácido carbóni
co factor del nuevo carbonato calcico.

El ácido oxálico y el oxalato de amoniaco manifestaron 
jue el agua contenía sales de base calcárea, precipitándose 
on cada uno de aquellos reactivos una porción bastante con

siderable de oxalato de «al.
También fue muy notable el precipitado que produjo el 

nitrato de plata, sal que descomponiéndose y descomponien
do los hidro cloratos, resultó de la unión de la plata con el 

loro, el cloruro de plata, quedando libres el ácido nítrico y 
d  hidrógeno. Este ensayo hizo manifiesta la existencia dei 
ícido h idro-dórico combinado con una ó mas bases.

La disolución del óxido de bario alteró ai momento el 
igua mineral, y dejada en quietud se aposó una sal insolu
ble formada de barita y ácido sulfúrico. Este sulíato no era 
soluble en un exceso de ácido carbónico, ni en el ácido n í 
trico.

El hidrogeno azoado hizo aparecer en el agua unos copos 
blancos, que secos y calcinados presentaron todas las propie
dades de la magnesia: estos copos enverdecian las tinturas 
vegetales y el jarabe de violetas. El mismo fenómeno, aunque 
mas débilmente, producían en el agua estos últimos reactivos, 
!o que era á efecto de contener una sustancia alcalina. Los 
demás ensayos ejecutados para averiguar si el agua tenia a l 
gunas otras sales, con especialidad de base ferruginosa, uo 
dieron niugun resultado.

Traté después de comprobar la certeza de los efectos ob 
tenidos de los anteriores procedimientos , repitiendo otros 
nuevos con el agua mineral hervida y filtrada , y de estas se
gundas investigaciones deduje la realidad de las primeras.

Las sales de plomo y de cobre y el agua de cal no alte
raron la mineral hervida , indicando este ensayo que se habían 
volatilizado el gas hidrógeno-sulfurado y el ácido carbónico: 
las tinturas vejetales no se enrojecieron, pero adquirieron un 
ligero color verde, lo que manifestó á un mismo tiempo la 
ausencia de los gases ácidos y la presencia de una sustancia 
alcalina: el ácido oxálico ,  el oxalato de amoniaco, el nitrato 
de plata, el óxido de bario y el amoniaco ocasionaron con cor
ta diferencia los mismos efectos que en el agua antes de her
vida; quedando pues demostrado por estas dobles operaciones 
que. las sustancias simples que forman los cuerpos compues
tos mineraiizadores del agua medicinal del Molar eran las 
nueve que se han mencionado, á saber: hidrógeno, oxígeno, 
ázoe, azufre, magnesio, c loro ,  sodio, calcio y carbono, cuer
pos únicos y exclusivos que se han descubierto en todas las 
análisis hechas después, como se manifestará en el lugar opor
tuno. (Se concluirá.)

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 21 de Febrero de 1841.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este día , depositados por j
252 individuos , de los cuales los 32 han
sido nuevos imponentes........................................ 78,556

Se han devuelto á solicitud de 8 interesados.. 10,349..30

E l  director de semana, Manuel María de Goiri.

En la villa de Illescas, seis leguas de la corte y seis de 
T o le d o ,  en la carretera de una á otra capital , hay una fá
brica de curtir suela, valdés, y toda clase de pieles, la cual 
se encuentra en el mejor estado , con aguas abundantes de 
pie de tan buena calidad, que salen los curtidos una tercera 
parte de tiempo antes que lo general.

Quien quisiere tomarla en arrendamiento , venta ó censo,
se avistará en dicha villa con D. Pedro Madrigal.o

BIBLIOGRAFÍA.

D U O N E N A R I O al patriarca Sr. San José, con un competí- 
~  dio de toda la vida del Santo, distribuido en doce con
sideraciones; compuesto por el doctor D. Tomas Alfageme, 
doctoral de la Real capilla de la Encarnación.

Habiendo el autor de este duodenario examinado la ma
yor parte de los que se hacen tanto en esta corte como en el 
resto del reino, ha observado la poca ó casi ninguna idea 
que se da en todos ellos de la vida y excelencias del patriar- 
cu señor San José: esto le ha movido á dar al público el

presente, en el cual no solo proporciona en sus oraciones un 
motivo de aumentar la devoción á un tan gran santo, sino 
también da en las consideraciones que pone a cada mes una 
idea de los principales hechos y padecimientos de toda su 
vida, sacada de los escritores mas sabios, mas circunspectos 
y mas prudentes devotos de San José.

Se hallará á 2 rs. en las . librerías de H urtado ,  calle de 
Garretas, y de Brun, frente á las Covachuelas.

jpvIA práctico de retiro para todos los meses á los sagrados 
corazones de Jesús y M aría, con un método de vida 

para las personas devotas, preparación á la confesión y co
munión sacramental y espiritual , un orden arreglado para 
la mortificación de sentidos y practica de virtudes, modo de 
oir misa, con otros consejos espirituales, todo dirigido a per
feccionar la vida y aumentar la devoción a los sagrados c o 
razones. Adornado con dos láminas finas de los sagrados co
razones. Compuesto por el Dr. D. Tomas Alfageme, docto
ral de la Encarnación.

Se vende en la librería de Hurtado, calle de Carretas, y  
en la de Brun , frente á San Felipe, á 8 rs. en pasta regular, 
12 en pasta fina y 16 en tafilete.

/O A M I N O  de perfección ó Diario de almas virtuosas que 
trabajan por adquirir la perfección cristiana. Este libro, 

en pequeño, contiene un método práctico desde que un crís- 
tiano abre los ojos hasta que se vuelve á acostar; modo de 
confesarse; preparación y acción de gracias para comulgar y 
oir misa; modo de mortificar las pasiones y sentidos, y prac
ticar las virtudes, con 31 meditaciones de la Pasión para to
do el mes, adornado con tres láminas finas.

Compuesto por el Dr. D. Tomas A l f a g e m e ,  doctoral de 
la Real capilla de la Encarnación.

Se hallará á 6 rs. en pasta regular, 12 en fina, y 16 en 
tafilete, en las librerías de Hurtado, calle de Carretas , y 
de Brun, frente á las Covachuelas.

L AS L A M E N T A C I O N E S  del Profeta Jeremías para los 
■ maitines ó tinieblas del Miércoles , Jueves y Viernes 

Santo, con todos los Himnos, Cánticos y Secuencias de la 
Semana Santa y  Pascua de Resurrección, parafraseados eñ 
verso castellano por D. Francisco Gregorio de Salas, cape
llán mayor de la casa de Recogidas de esta corte.

Contiene ademas el Salmo M iserere , el Fe Deum , el 
Benedictus , Stabat Matev dolorosa , y el Angélica  para el 
Sábado Santo, aumentado en esta cuarta impresión cou las 
consideraciones piadosas para visitar las Cruces.

Se hallan á 6 rs. en pasta en la librería de Hurtado , calle 
de Carretas.

TEATROS
PRIN CIPE. La empresa , en vista de la extraordinaria 

concurrencia que asiste á la comedia de magia Los polvos de 
la madre Celestina , y á petición también de un gran núme
ro de permnas que todavía no han podido conseguir billetes 
de cómoda localidad para ver esta función , ha determinado 
se represente la indicada comedia los dos últimos dias del 
carnaval por tarde y noche, á pesar que tenia dispuestos otros 
dramas de los que mas han agradado al público, para que tu
vieran lugar en las referidas lardes. En su consecuencia , á 
las cuatro de la tarde y a las ocho de la noche se ejecutará 
la celebrada comedia de mágia en tres actos, titulada

LOS P O L V O S DE L A  M A D R E  C E L E S T IN A .

C R U Z . A las siete de la noche. Función extraordinaria 
en la forma siguiente:

1? Sinfonía del Dómino Ñero.
2? Introducción de los Puritanos.
3? Sinfonía del Guglielmo Tell .
4? Introducción de la Norma, cantada por el Sr. Barba y 

coristas.
En seguida tendrá el honor de presentarse por primera 

vez en este teatro el Sr. BoreJi, célebre domador de animales 
feroces, que ha trabajado en los principales teatros de Fran
cia y de Inglaterra, y en algunos de España, siempre con la 
mayor aceptación , alcanzando los mas satisfactorios aplausos 
y elogios, y captándose la admiración del público por el sor
prendente arrojo, la destreza y el valor con que lucha con 
las fieras. El es el solo que hasta el dia ha conseguido domes
ticar las hienas, cuya ingratitud y extraordinaria ferocidad 
reconocen todos los naturalistas. Entra en las jaulas de los ani
males, encierra a su hija Susana, de edad de 15 años, con ' 
cualquiera de el los, les excita por los medios mas duros, y 
siempre triunfa. Hara salir á la escena dos hienas , un lobo 
cerbero, un jacal alricano y un papión. Ejecutará el arriesga
do y original juego titulado La Cena del Salvaje; y continua
rá con otros difíciles y aun prodigiosos ejercicios, que se lison
jea merecerán la aceptación publica. Para completa-seguridad 
del público había un enverjado de hierro de parte á parte de 
la embocadura; y todo el escenario estará aislado del mismo 
modo.




